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RESOLUCION del Patronato «Marceltnb Menéndez 
Pelayo», del Conseja Superior de Investigaciones 
Científicas, por la que se anuncia convocatoria de 
becas para los Institutos que integran el mismo 
durante el año 1969. 

En cumplimiento de las normas reglamentarias del Patro
nato «Marcelino Menéndez Pelayo», del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, queda abierta convocatoria para la 
concesión de becas en los Institutos de él dependientes. con 
arreglo a las slgulentes bases: 

lo" Las becas serán de la cuan tia que determine la Junta 
Ejecutiva del Patronato «Marcelino ~enéndez Pelayo», y su 
importe será efectivo en los meses lectivos del afio 1969. 

2.a Todo aspirante habrá de reunir las condiciones si
guientes: 

al Ser Licenciado en las Facultades de FUosofia y Letras, 
Derecho o Ciencias Económicas. 

bl Conocer los Idiomas necesarios y poseer los conocimien
tos técnicos precisos para tomar parte en las investigaciones 
propias del Instituto en que solicite beca. 

c) Presentar un plan detallado del trabajo, de cuya proce
dencia certificará el Profesor encargado de dirigirla. 

d) Haber realizado algún trabajo doctrinal o bibliográfico 
que atestgüe la capacidad y aptitud del solicitante. 

el Los solicitantes que hayan disfrutado beca durante un 
afio y tengan aprobada la Memoria de Licenciatura pod~án 
aspirar a su renovación por otro ~fio. pero hab:án de acre:ctlt!l:r 
sus trabajos en el Consejo Superior de Investigaciones Clentl
ticas con una Memoria detallada de su labor clentiflca, infor
mada por el Profesor que la haya dirigido y visa.da por el DI
rector del Instituto correspondiente. La. renovación para una 
tercera anua\1dad podrá concederse en casos excepcionales. 

3." Esta convocatoria comprende becas para los Institutos 
dependientes del Patronato «M~celino Menéndez Pelayo». en 
número que Se determinará segun los planes de Investigación 
de los Centros respectivos y posibilidades presupuestarias. 

Ciencia de 30 de mayo de 1963, pUblicado en el «l30letin Oficial 
del Estado» del dia 18 de junio, que regirá para la prOvisión 
de dicha vacante. 

Por acuerdo de la Academia. 
Madrid, 15 de octubre de 1968.-El Académico Secretario 

general. Marqués de Vivel. 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Cons
trucctones E.scolares de Almería por la que se hace 
público haber sido adjudicadas definitivamente las 
obras escolares consistentes en ColegiO Nactonal de 
18 secciones. vivienda para el Conserje y cerra
miento, a realizar en la localidad de Adra. 

Verificada en 24 de septiembre próximo pasado subasta de 
obras· escolares consistentes en Colegio Nacional de 18 seccio
nes, vivienda para el Conserje y cerramiento a realizar en la 
localidad de Adra, del mismo Ayuntamiento, en esta provin
cia. por la Junta Provincial de Construcciones Escolares de 
Almeria se resolvió por la Mesa de contratación adjudicar pro
visionalmente dichas obras a la empresa constructora «Ozaca, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Murcia, calle Diego Her
nández. 39. 

De acuerdo con 10 preVisto en el articulo 109 del Reglamen
to de Contratos del Estado, 

Esta Junta PrOVincial de COnstrucciones Escolares ba re
suelto adjudicar definitivamente las referidas obras al mejor 
postor, empresa «Ozaca, S. A·», antes citada, por un importe 
liquido de ocho millones noventa y un mil ciento sesenta y 
nueve pesetas con veintisiete céntimos (8.091.169,27 ptas.), que 
resulta una vez ddeucida la cantidad de 12.154,98 pesetas a 
que asciende la baja del 0,15 por 100 sobre el presupuesto de 

. 8.103.324,25 pesetas que sirvió de base a la subasta. 
Almena, 10 de octubre de 1968.-El Presidente.-5.881-A. 

4." Loo becarios vendrán obligados a trabajar regularmente M 1 N 1 S TER 1 O DEI N D U S TRI A 
en el Instituto respectivo con arreglo al horl¡.rio y control de 
aslstencla que reglamentariamente se !lje. 

5.a Las solicitudes se dirigirán al excelentlsimo sefior Pre
sidente del Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo», del Conse
jo Superior de Investigaciones Cient1ficas (Duque de Medlna
cell, 4, Madrid-14l , y estaran reintegradas según los preceptos 
de la vigente Ley del Timbre. Las instancias deben acompafiar
se de justificación documental relativa a. los apartados a), c) 
1 d) de la base segunda. 

6." El plazo de presentación de 'instancias terminará a las 
vemte horas del dia 22 de noviembre de 1968. 

7.& Sólo serán tramitadas aquellas solÍcltudes cuyos intere
sados hayan aprobado el examen de Idiomas relativo al apar
tado bl , base segunda. cuya celebración se convocará a la ter
minación del plazo de presentación, y será anunciada en el 
tablón de anuncios del Patronato ({Marcelino Menéndez Pelayo» 
(Duque de Medinaceli, 4, Madrid-14) y en los tablones de anun
cios de las Delega.ciones del Consejo Superior de Invest1gac1~ 
nes Científicas. 

8.a Será asimismo suspendida la tramitación de las solici
tudes que el día 22 de noviembre no hayan completado la. docu
mentación acreditativa de oumpllr las condiciones previstas en 
los apartados al . cl , dl Y e) de la base segunda. 

9." De acuerdo con: lo dispuesto en la Orden ministerial de 
23 de enero de 1943 los becarlos del Consejo Superior de Inves
tigaciones Cientificas que hayan cumplido su cometido a satis
fa'Cclón del mismo tendrán derecho a tomar parte en las opo-
siciones a cátedras de Universidad y de Instituto de Ensefianza 
Media, siempre que reúnan los demás re(Lulsltos exigidos por 
la legislación vigente. 

Madrid. 21 de octubre de 1968.-El PresIdente del Patronato 
«Menéndez Pelayo», José Camón Aznar.-5.652-E. 

RESOLUCION de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación por la que se anuncia, para 
su provisión. una vacante de Académico nume· 
Tario. 

El día 10 del pasadO mes de agosto falleció el excelentísimo 
señor don Ramón de la Rica y Arenal. que tenia aSignada la 
medalla número 27 de Académico de número de esta Real 
Corporación. En ia Junta cplebl'ada el dio. de ayer fué decla
rada su vacante. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 1.0 del Decreto del Ministerio de Educación y 

RESOLUCION de la Dtrección General de Energía 
y Combustibles por la que se rectifica la que auto
riza a «Electra de Viesgo. S, A.», el establecimiento 
de la línea de transporte de energía eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Habiendo padecido error en la autorización concedida por 
la Dirección General de Energía y Combustibles en 20 de sep
tiembre de 1968 «((}301etin Oficial del Estado» número 232, del 
día 26 del mismo mes y afio) a la Empresa «Electra de Vies
go, S. A.», para la instalación de una linea de transporte de 
energía eléctrlta y la declaraciÓn en concreto de la utilidad 
pública de la misma. a 132 KV. entre la central hidroeléctrica 
de Arbón y las cercanias de la localidad de Parlero, donde 
conectaría con la línea Doiras-Ujo (Oviedol . esta Dirección Ge
neral. a · propuesta de la 8ecci6n correspondiente, ha tenido 
a bien disponer se considere rectificada en el sentido de Q,ue 
donde dice «simple circuito duplex». debe decir «doble CirCUltO 
duplex». 

Lo que · digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1968.-EI Director general. Bernar

do López Majano. 

Sr. Delegado provin.:ial del Ministerio de Industria en Ovledo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y de la Construcción por la que se 
autoriza la ampliación de la fábrica de papel 
«L. Guarro Casas. S . A.», instalada en Gélida 
(Barcelona). 

Examinado el expediente incoado en la DelegaCión Provin
cial del Ministerio de Industria en Barcelona. a instancia d1l 
«L. Guarro Casas. S. A.», en el Que solicita ampliación de su 
fábrica de papeles y cartones. 

Resultando que la ampliación de «L. Guarro Casas, S. A.», 
tiene como base la instalación de diversa maquinaria con 
objeto de aumentar esencialmente la producción de cartul1nas 
Presspan y cartones; 

Resultando que la Sección de Industria de la Delegación 
Provincial del Ministerio en Barcelona ha informado favora
blemente esta solicitud; 

Reslll~ando que la maquinaria instalada. bien sea nacional 
o extranjera. es de nueva construcción. cuyas fechas de fabrica
ción se hallan comprendidas entre junio de 1967 y mayo de 
1968. y que la Empresa ha tendido, en general, a modernIZar 
las instalaciones antiguas. 


